
ARTÍCULO 504. RECONOCIMIENTO EN FILA DE PERSONAS. <Ley derogada por la Ley
1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Todo aquel que incrimine a una persona
determinada deberá reconocerla judicialmente cuando ello sea necesario, de tal suerte que no
quede duda de que es a ella a quien se refiere.

ARTÍCULO 505. CÓMO SE HACE EL RECONOCIMIENTO. <Ley derogada por la Ley
1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Previamente a la formación de la fila quien haya
de practicarlo será interrogado para que describa la persona de quien se trata y para que diga si la
conoce o si con anterioridad la ha visto personalmente o en imagen, el reconocimiento deberá
hacerse a la mayor brevedad posible aun dentro de la misma declaración del testigo, y a tal acto
asistirá el defensor del sindicado quien podrá dejar constancia de lo ocurrido en la diligencia. Si
aquél no se hallare en ese momento o no concurriere oportunamente, se nombrará un apoderado
de oficio para el reconocimiento.

Se le advertirá al imputado el derecho que tiene a escoger el lugar que quiera dentro de la fila.

Inmediatamente se practicará la diligencia poniendo a la vista del testigo la persona que haya de
ser reconocida, vestida si fuere posible con el mismo traje que llevaba en el momento en que se
dice fue cometido el delito, y acompañada de seis (6) o más personas de características
morfológicas semejantes.

Desde un punto en que no pueda ser visto, el que fuere a hacer el reconocimiento, juramentado
de antemano, manifestará si se encuentra entre las personas que forman el grupo, aquella a quien
se hubiere referido en sus declaraciones y la señalará.

En la diligencia se dejarán los nombres de las demás personas integrantes de la fila y de quien
hubiere sido reconocido.

Por ningún motivo, se podrán hacer dos reconocimientos en una sola diligencia.

ARTÍCULO 506. RECONOCIMIENTO MEDIANTE FOTOGRAFÍAS. <Ley derogada por
la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Cuando fuere el caso de un
reconocimiento por medio de fotografías, por no estar capturada la persona que debe ser
sometida a reconocimiento, la diligencia se hará sobre un número no inferior a seis (6)
fotografías, cuando se trate de un solo sindicado, y en lo posible, se aumentarán en la misma
proporción según el número de personas para reconocer. En la diligencia se tendrán las mismas
precauciones de los reconocimientos en fila de personas, de todo lo cual se dejará expresa
constancia.

Si de la diligencia resultare algún reconocimiento las fotografías que sirvieron para la diligencia
se agregarán al proceso.

CAPITULO V.

CAPTURA.

ARTÍCULO 507. DERECHOS DEL CAPTURADO. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> A toda persona capturada se le hará saber en forma



inmediata y se dejará constancia escrita:

1. Sobre los motivos de la captura y el juez que la ordenó.

2. El derecho a entrevistarse inmediatamente con un defensor.

3. El derecho a indicar la persona a quien se le deba comunicar su aprehensión. Quien esté
responsabilizado de la captura, inmediatamente procederá a comunicar sobre la detención a la
persona que se le indique.

4. El derecho que tiene, cuando se trate de investigación previa, de rendir versión espontánea
sobre los hechos que se le imputan con la advertencia de que puede guardar silencio sobre la
incriminación hecha. La versión sólo podrá rendirse en presencia de un defensor.

5. El derecho a no ser incomunicado.

ARTÍCULO 508. FLAGRANCIA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628
sobre su vigencia> Se entiende que hay flagrancia cuando la persona es sorprendida en el
momento de cometer un delito o cuando es sorprendida con objetos, instrumentos o huellas, en
forma tal que aparezca fundadamente que momentos antes ha cometido un delito o participado
en él, o cuando es perseguida por la autoridad o cuando por voces de auxilio se pide su captura.

ARTÍCULO 509. CAPTURA EN FLAGRANCIA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> Quien sea capturado en flagrancia, será conducido en el acto o a
más tardar en el término de la distancia, ante el juez para iniciar la investigación.

Si la captura la realizare la autoridad, dicho empleado está obligado a rendir informe relacionado
con todas las circunstancias en que se produjo la aprehensión, que será ratificado, si fuere
necesario, ante el juez que haya recibido la persona privada de libertad.

Si la captura la efectuare un particular, está en la obligación de rendir testimonio bajo juramento,
para efecto de determinar las circunstancias en que se cumplió la privación de la libertad.

Cuando por cualquier circunstancia, no atribuida a quien hubiere realizado la captura, el
aprehendido no pudiere ser conducido inmediatamente ante el juez, será recluido en el batallón o
cuartel del lugar o en otro establecimiento oficial destinado a la retención de personas y se
pondrá a disposición del juez dentro de la primera hora hábil del día siguiente, con el informe o
declaración de que trata el inciso anterior. Cuando el aprehensor sea particular, podrá entregar al
capturado ante cualquier autoridad militar, policial o judicial.

Cuando el hecho punible tenga señalada pena no privativa de la libertad, arresto o prisión que sea
inferior a dos (2) años y no exista prohibición para otorgar el beneficio de la libertad provisional,
una vez el capturado haya rendido indagatoria se le dejará en libertad, previa suscripción de un
acta en la que se comprometa a presentarse al despacho cuando se le solicite.

Si la captura la lleva a cabo juez que tenga competencia para investigar el hecho punible, dará
comienzo inmediatamente a la indagación preliminar o sumario, dejando constancia de las
circunstancias en que se produjo la aprehensión.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 510. SUSPENSIÓN DEL ESTADO DE CAPTURA. <Ley derogada por la Ley
1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> La persona sorprendida en flagrancia será oída
inmediatamente en indagatoria, y si no fuere posible, se le citará para practicar la diligencia en
fecha posterior.

Recibida la diligencia de indagatoria, será puesta inmediatamente en libertad y se tomarán las
medidas necesarias para impedir que se eluda la acción de la justicia.

Lo previsto en los incisos anteriores sólo se aplicará cuando la privación de la libertad del
procesado afecte el desarrollo normal de las actividades de las Fuerzas Militares o de la Policía
Nacional, lo cual será analizado por el juez a cuya disposición haya sido puesto el aprehendido.

En caso de no darse las condiciones descritas en el inciso anterior, el juez dispondrá de los
términos legales para recibir indagatoria y resolver la situación jurídica.

ARTÍCULO 511. CAPTURA FACULTATIVA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver
Art. 628 sobre su vigencia> En los procesos sancionados con pena de prisión cuyo mínimo sea o
exceda de dos (2) años, podrá librarse orden escrita de captura contra el imputado para efectos de
la indagatoria.

De la misma manera se procederá cuando se investiguen delitos que atenten contra el servicio, la
disciplina, el honor, o cuando se haya proferido en contra de la persona que deba ser indagada
medida de aseguramiento, de caución o detención en otro proceso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-928-07 de 7 de
noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 512. CITACIÓN PARA INDAGATORIA. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El imputado será citado para indagatoria en los siguientes
casos:

1. Cuando el delito por el que se procede tenga señalada pena de prisión cuyo mínimo sea o
exceda de dos (2) años y el funcionario considere que no es necesaria la orden de captura.

2. Cuando el delito por el que se procede tenga pena no privativa de la libertad, pena de arresto o
pena de prisión cuyo mínimo sea inferior a dos (2) años, siempre que no implique detención
preventiva.

3. Cuando la prueba indique que el imputado actuó, en cualquiera de las causales de ausencia de



responsabilidad, de este código.

4. Cuando quien realizó el ilícito sea persona que ejerza actividad que impida privarla
inmediatamente de libertad, por el perjuicio que pueda acarrear en el desarrollo normal de las
actividades militares o policiales.

Si en cualquiera de los casos anteriores el imputado no compareciere a pesar de la debida
citación, será capturado para el cumplimiento de dicha diligencia.

Recibida la indagatoria, en el caso de los numerales 2, 3 y 4 de este artículo, será puesto
inmediatamente en libertad por auto de sustanciación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-928-07 de 7 de
noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 513. ORDEN ESCRITA DE CAPTURA. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El oficio de captura que se libre a las autoridades deberá
contener los datos necesarios para la identificación o individualización del imputado y el motivo
de la captura.

La persona capturada será puesta a disposición inmediatamente del juez que ordenó la
aprehensión.

De no ser posible, se pondrá a su disposición en el cuartel o batallón más cercano o en el lugar
destinado para estos efectos, pero siempre teniendo especial precaución por la integridad física
del miembro de la Fuerza Pública.

ARTÍCULO 514. LEGALIZACIÓN DE LA CAPTURA. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El juez a cuyas órdenes se encuentre la persona capturada,
dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horas para legalizar dicha situación,
contados a partir del momento en que tenga noticia de la referida captura. Deberá expedir
mandamiento escrito al comandante de la unidad a la que pertenezca el infractor o al director del
centro de reclusión militar o policial para que en dicho lugar se le mantenga privado dd la
libertad. En la orden se expresará el motivo de la captura y la fecha en que ésta se hubiere
producido.

Vencido el término anterior sin que el comandante de la unidad hubiere recibido la orden de
encarcelación, procederá a poner en libertad al capturado, bajo la responsabilidad del
Funcionario que debió impartirla.

El incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior dará lugar a la responsabilidad
penal correspondiente.

ARTÍCULO 515. PRESENTACIÓN VOLUNTARIA A RENDIR INDAGATORIA. <Ley
derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Si el juez considera



necesario vincular a quien se ha presentado voluntariamente a rendir indagatoria y no existiere
orden de captura, le recibirá inmediatamente la indagatoria, y si no es posible hacerlo, lo citará
para tal efecto en fecha posterior. Si existiere orden de captura en contra del imputado, podrá
hacerla efectiva o revocarla para que en su lugar se practique inmediatamente la diligencia o se
fije día y hora para hacerlo.

ARTÍCULO 516. PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD PARA RESOLVER SITUACIÓN
JURÍDICA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Cuando la
persona se presente voluntariamente por citación que le haya hecho el juez para rendir
indagatoria y, después de recibida ésta, surgiere prueba para dictar auto de detención sin que
concurra causal de libertad provisional, el funcionario podrá privarla de su libertad para resolver
la situación jurídica.

ARTÍCULO 517. LIBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O PROLONGACIÓN
ILEGAL DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver
Art. 628 sobre su vigencia> Cuando la captura se produzca o se prolongue con violación de las
garantías constitucionales o legales, el funcionario a cuya disposición se encuentre el capturado
ordenará inmediatamente su libertad.

La persona liberada deberá firmar un acta de compromiso en la que conste nombre, domicilio,
lugar de trabajo y la obligación de concurrir ante la autoridad que la requiera.

ARTÍCULO 518. CANCELACIÓN DE LAS ÓRDENES DE CAPTURA. <Ley derogada por
la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El juez que haya impartido la orden de
captura, la cancelará inmediatamente cesen los motivos que dieron lugar a ella, so pena de
incurrir en causal de mala conducta, sancionable con suspensión hasta de treinta (30) días,
impuesta por el respectivo superior, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que haya lugar.

De la misma manera se procederá en caso de que el imputado haya sido declarado persona
ausente por delito que no amerite detención preventiva o que siendo viable dicha medida de
aseguramiento concurra causal de libertad provisional.

Si la pena mínima del delito investigado es o excede de dos (2) años de prisión, se cancelarán las
órdenes de captura cuando el juez no profiera auto de detención o no resuelva la situación
jurídica dentro del término legal.

Para la imposición de la sanción, la autoridad competente inspeccionará el proceso en el cual no
se cancelaron las órdenes de captura, oirá en descargos al infractor dentro de los tres (3) días
siguientes, mediante auto contra el cual sólo procede el recurso de reposición y, si es del caso,
determinará imponer sanción.

Las pruebas mencionadas en el inciso anterior se practicarán en el término improrrogable de
cinco (5) días.

CAPITULO VI.

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO.



ARTÍCULO 519. VINCULACIÓN PREVIA A LA RESOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN
JURÍDICA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> No podrá
resolverse situación jurídica sin que previamente se haya recibido indagatoria al imputado o se le
haya declarado persona ausente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 520. TÉRMINOS PARA RECIBIR INDAGATORIA. <Ley derogada por la Ley
1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> La indagatoria deberá recibirse a la mayor
brevedad posible dentro de los tres (3) días siguientes a aquel en que el capturado haya sido
puesto a disposición del juez. Este término se duplicará si hubiere más de dos capturados en el
mismo proceso y si la aprehensión se hubiere realizado en la misma fecha.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 521. DEFINICIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA. <Ley derogada por la Ley
1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Cuando la persona se encuentre privada de la
libertad, rendida la indagatoria o vencido el término anterior, la situación jurídica deberá
definirse por auto interlocutorio, dentro de los cinco (5) días siguientes, con medida de
aseguramiento si hubiere prueba que la justifique u ordenando su libertad inmediata. En este
último caso, el procesado suscribirá un acta en la que se comprometa a presentarse ante el
despacho cuando se le solicite.

Si el sindicado no estuviere privado de la libertad, el plazo para resolver situación jurídica será
de diez (10) días contados a partir de la indagatoria o de la declaratoria de persona ausente. El
funcionario dispondrá del mismo término cuando fueren cinco (5) o más las personas
aprehendidas, siempre que la captura de todas ellas se hubiere realizado el mismo día.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 522. MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO Y REQUISITOS SUSTANCIALES.
<Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Son medidas de
aseguramiento para los imputables, la conminación, la caución y la detención preventiva, las



cuales se aplicarán cuando contra el procesado resultare por lo menos un indicio grave de
responsabilidad con base en las pruebas legalmente producidas en el proceso.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 523. REQUISITOS FORMALES. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver
Art. 628 sobre su vigencia> Las medidas de aseguramiento se dictarán en virtud de auto
interlocutorio en que se exprese:

1. Los hechos que se investigan, su calificación provisional y la pena correspondiente.

2. Los elementos probatorios sobre la existencia del hecho y de la probable responsabilidad como
autor o partícipe.

3. Las razones por las cuales no se comparten los alegatos de los sujetos procesales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 524. CONMINACIÓN. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628
sobre su vigencia> La conminación consiste en el compromiso del procesado de cumplir las
obligaciones que le imponga el juez al resolver su situación jurídica. Sólo procede para delitos
sancionados con arresto o pena no privativa de la libertad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 525. SANCIÓN POR RENUENCIA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> El juez podrá:

1. Sancionar con arresto inconmutable hasta por treinta (30) días al sindicado que se negare a
suscribir diligencia de conminación. El arresto cesará cuando el sindicado suscriba la diligencia.

2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por treinta (30) días al procesado que
injustificadamente incumpla las obligaciones impuestas en el acta de conminación.



Las sanciones de que trata este artículo podrán imponerse sucesivamente por nuevos
incumplimientos del procesado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 526. PROCEDIMIENTO EN CASO DE RENUENCIA. <Ley derogada por la
Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Rendido el informe secretarial, el juez podrá
disponer la conducción de la persona para que presente los descargos. Seguidamente el
funcionario en auto motivado, contra el que sólo procede el recurso de reposición, decidirá.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 527. CAUCIÓN. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su
vigencia> La caución es juratoria o prendaria y se aplica con relación a los delitos cuya pena
mínima sea inferior a dos (2) años de prisión, excepto lo previsto en el artículo que regula la
detención.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-709-02 de 3 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

La caución juratoria constará en acta, en la cual el procesado bajo juramento promete cumplir las
obligaciones que se le hayan impuesto. Procederá cuando, a juicio del funcionario, el procesado
carezca de recursos económicos para constituir caución prendaria.

La caución prendaria consiste en el depósito de dinero, en cuantía de cinco mil pesos ($5.000) a
cien (100) salarios mínimos legales mensuales, y se fijará teniendo en cuenta las condiciones
económicas del procesado y la gravedad del hecho.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.



ARTÍCULO 528. CONTENIDO DEL ACTA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver
Art. 628 sobre su vigencia> En el acta de conminación o de cauciones juratoria y prendaria se
consignarán las obligaciones que el procesado debe cumplir, de conformidad con el artículo 541
de este código, dentro del término señalado por el funcionario y con la advertencia expresa de las
consecuencias legales de su incumplimiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 529. DETENCIÓN PREVENTIVA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> La detención preventiva procede en los siguientes casos:

1. Cuando se proceda por delitos que tengan prevista pena de prisión cuyo mínimo sea o exceda
de dos (2) años.

2. Cuando se trate de delitos que atenten contra el servicio o la disciplina, cualquiera que sea la
sanción privativa de la libertad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-709-
02 de 3 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

3. Cuando se hubiere realizado la captura en flagrancia por delito doloso o preterintencional que
tenga prevista pena de prisión.

4. Cuando el procesado, injustificadamente, se abstenga de otorgar la caución prendaria o
juratoria dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que la disponga, o del que
resuelva el recurso de reposición, o cuando incumpla alguna de las obligaciones establecidas en
el acta de caución, caso en el cual perderá también la caución prendaria que hubiere prestado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 530. FORMALIZACIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. <Ley derogada
por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Cuando transcurridos ocho (8) días de
privación de libertad no hubiere llegado la orden de libertad o detención, quien tenga la custodia
del capturado la reclamará al funcionario encargado de resolver la situación jurídica. Este



término se duplicará cuando hubiere más de cinco (5) capturados en el mismo proceso y la
aprehensión se hubiere realizado en la misma fecha.

Si dentro de las doce (12) horas siguientes no llegare la orden de detención con la indicación de
la fecha del auto y del hecho punible que la motivó, se pondrá en libertad al encarcelado si no
existe orden de captura o detención proferida en otra actuación. Si quien tenga su custodia no lo
hiciere así, incurrirá en la sanción penal a que haya lugar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 531. SUSPENSIÓN DE FUNCIONES PARA HACER EFECTIVO EL AUTO
DE DETENCIÓN. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia>
Proferido el auto de detención, se solicitará a la respectiva autoridad que proceda a suspender al
procesado en el ejercicio de sus funciones y atribuciones. Mientras se cumple la suspensión, se
adoptarán las medidas necesarias para evitar que el imputado eluda la acción de la justicia.

Si pasados cinco (5) días desde la fecha en que se solicite la suspensión ésta no se hubiere
producido, se dispondrá la captura del imputado.

Igualmente se procederá para hacer efectiva la sentencia condenatoria.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 532. LUGAR DE DETENCIÓN PARA LOS MIEMBROS DE LA FUERZA
PÚBLICA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Los
miembros de la Fuerza Pública cumplirán la medida de privación de la libertad en los centros de
reclusión establecidos para ellos, y a falta de éstos, en las instalaciones de la unidad a que
pertenezcan, con las restricciones y limitaciones legales pertinentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 533. TRASLADO DE LA PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD. <Ley
derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> En cualquier estado del



proceso el juez podrá ordenar el traslado de la persona privada de la libertad a lugar diferente de
aquel en que esté detenida, cuando corra peligro la integridad del procesado o cuando su estado
de salud física o mental así lo requiera, previo dictamen de perito de medicina legal o, en su
defecto, de médico oficial.

La anterior decisión deberá comunicarse a los sujetos procesales y al superior jerárquico del
procesado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 534. CÓMPUTO DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA EN OTRO PROCESO
PENAL. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Cuando
simultáneamente se sigan dos o más procesos penales contra una misma persona, el tiempo de
detención preventiva cumplido en uno de ellos y en el que se hubiere absuelto o decretado
cesación de procedimiento, se tendrá como parte de la pena cumplida en cualquiera de los otros
procesos en que se le condene a pena privativa de la libertad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 535. SUSPENSIÓN DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. <Ley derogada por
la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> La privación de la libertad se suspenderá
en los siguientes casos:

1. Cuando el procesado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que su personalidad o
la naturaleza y modalidad del hecho punible hagan aconsejable la medida.

2. Cuando a la procesada le falten menos de dos (2) meses para el parto o cuando no han
transcurrido seis (6) meses desde la fecha en que dio a luz.

3. Cuando el procesado sufriere grave enfermedad, previo dictamen de los médicos oficiales.

En estos casos, el juez determinará si el sindicado debe permanecer en su domicilio, en clínica u
hospital, lugar de trabajo o en el de estudio. El beneficiado suscribirá un acta en la cual se
comprometa a permanecer en el lugar o lugares indicados, que no podrá cambiar sin previa
autorización y a presentarse al juzgado cuando fuere requerido.

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.

Su incumplimiento dará lugar a la revocatoria de la medida y a la pérdida de la caución.



El enfermo grave será sometido a exámenes médicos en períodos que no excedan de treinta (30)
días, para mantener o revocar la suspensión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 536. DERECHOS DEL APREHENDIDO O DETENIDO. <Ley derogada por la
Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Todo sindicado privado de la libertad
recibirá en el lugar de reclusión, un tratamiento acorde con el respeto a la dignidad humana;
tendrá derecho a no ser víctima de tratos crueles, degradantes o inhumanos; a ser visitado por un
médico oficial y en su defecto por un particular, cuando lo necesite; a tener una adecuada
alimentación; a que se le faciliten todos los medios y oportunidades de ocuparse en el trabajo y el
estudio; a tener un intérprete si lo necesitare al momento de recibir notificación personal de toda
providencia y en general al ejercicio de todos los derechos y garantías que no sean incompatibles
con su calidad de aprehendido o detenido.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 537. IMPROCEDENCIA DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO. <Ley
derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> No procede medida de
aseguramiento cuando la prueba sea indicativa de que el procesado pudo haber actuado en
cualquiera de las circunstancias de ausencia de responsabilidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 538. SUSTITUCIÓN O REVOCACIÓN DE MEDIDAS DE
ASEGURAMIENTO. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia>
Cuando la nueva prueba aportada al proceso imponga la necesidad de variar o sustituir la clase de
medida de aseguramiento que se haya proferido, así procederá el juez de oficio o a solicitud de
cualquiera de los sujetos procesales.

Se revocará la medida de aseguramiento si las pruebas que sobrevengan desvirtúan las exigencias
para mantenerla.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

CAPITULO VII.

LIBERTAD DEL PROCESADO.

ARTÍCULO 539. CAUSALES DE LA LIBERTAD PROVISIONAL. <Ley derogada por la
Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Además de lo establecido en otras
disposiciones, el procesado tendrá derecho a la libertad provisional garantizada mediante caución
juratoria o prendaria para asegurar su eventual comparecencia al proceso y a la ejecución de la
sentencia, si hubiere lugar a ella:

1. Cuando se profiera auto de detención con base en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 529 de
este código, siempre que estén demostrados todos los requisitos establecidos para suspender
condicionalmente la ejecución de la sentencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-709-02 de 3 de septiembre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán
Sierra.

En los demás casos, bastará con demostrar el requisito previsto en el numeral 1 del artículo 71 de
este código.

2. Cuando en cualquier estado del proceso hubiere sufrido el procesado en detención preventiva
un tiempo igual al que mereciere como pena privativa de la libertad por el delito que se le
imputa, de conformidad con la calificación provisional que debe dársele a los hechos.

Se considerará que ha cumplido la pena el que lleva en detención preventiva el tiempo necesario
para obtener la libertad condicional, siempre que se reúnan los demás requisitos para otorgarla.

La rebaja de pena por trabajo o estudio se tendrá en cuenta para el cómputo de la sanción.

La libertad provisional a que se refiere este numeral será concedida por la autoridad que esté
conociendo del proceso al momento de presentarse la causal aquí prevista.

3. Cuando se dicte en primera instancia cesación de procedimiento o sentencia absolutoria.

4. Cuando vencido el término de ciento veinte (120) días de privación efectiva de la libertad, no
se hubiere dictado resolución de acusación.

Este término se ampliará a ciento ochenta (180) días cuando sean tres (3) o más los procesados



contra quienes estuviere vigente medida de aseguramiento, de detención preventiva. Proferida la
resolución de acusación, se revocará la libertad provisional, salvo que proceda causal diferente.

Cuando se trate del procedimiento especial y no se hubiere dictado el auto de iniciación del
juicio, los términos previstos en el presente numeral se reducirán a la mitad.

5. Cuando haya transcurrido más de un (1) año a partir de la ejecutoria de la resolución de
acusación sin que se hubiere celebrado la respectiva audiencia.

No habrá lugar a la libertad provisional cuando la audiencia se hubiere iniciado, así ésta se
encuentre suspendida por cualquier causa y cuando, habiéndose fijado fecha para su celebración,
no se hubiere podido realizar por causa atribuida al procesado o a su defensor.

6. Cuando el hecho punible se hubiere realizado en exceso de las causales de justificación.

7. En los delitos contra el patrimonio económico, cuando el procesado, antes de dictarse
sentencia, restituya el objeto material del delito o su valor.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

CAPITULO VIII.

REVOCACIÓN DE LA LIBERTAD PROVISIONAL.

ARTÍCULO 540. CAUSALES. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre
su vigencia> En cualquier momento se podrá revocar la libertad provisional, de oficio o a
petición de cualquiera de los sujetos procesales, cuando el procesado incumpliere alguna de las
obligaciones contraídas en la diligencia que le imponga la caución.

En este caso no podrá otorgarse nuevamente en el mismo proceso, salvo que ocurriere alguna de
las situaciones previstas en los numerales 2 y 3 del artículo 539 de este código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

CAPITULO IX.

DISPOSICIONES COMUNES.



ARTÍCULO 541. OBLIGACIONES DEL PROCESADO. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> En los casos de conminación, caución y libertad
provisional, se le impondrán al procesado las siguientes obligaciones:

1. Presentarse cuando el funcionario judicial lo solicite.

2. Observar buena conducta profesional, individual, familiar y social.

3. Informar todo cambio de residencia.

4. No salir del país sin previa autorización del funcionario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 542. CANCELACIÓN DE LAS CAUCIONES. <Ley derogada por la Ley 1407
de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> La caución se cancelará al cumplir el procesado las
obligaciones impuestas o cuando se revoque la medida que la originó o cuando termine el
proceso. Cancelada la caución, se devolverá la prenda.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 543. PAGO DE CAUCIONES Y MULTAS. <Ley derogada por la Ley 1407 de
2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> Las cauciones que deben hacerse efectivas y las multas
que se impongan en el proceso penal militar se depositarán en dinero a órdenes del
correspondiente despacho, en el Banco Popular o la Caja de Crédito Agrario del respectivo
municipio, dentro del plazo fijado por el funcionario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 544. DESTINO DE LAS CAUCIONES Y MULTAS. <Ley derogada por la Ley
1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El valor de las cauciones y multas ingresará al
Fondo Interno de la Unidad correspondiente y se destinará exclusivamente al mantenimiento de
los despachos de la Justicia Penal Militar.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 545. PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LAS MULTAS. <Ley
derogada por la Ley 1407 de 2010. Ver Art. 628 sobre su vigencia> El cobro de las multas se
hará por el procedimiento previsto en los artículos 50 y siguientes de este código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

CAPITULO X.

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO Y LIBERTAD PARA INIMPUTABLES.

ARTÍCULO 546. INTERNACIÓN PREVENTIVA. <Ley derogada por la Ley 1407 de 2010.
Ver Art. 628 sobre su vigencia> Cuando estén demostrados los presupuestos probatorios,
sustanciales y formales para dictar medidas de aseguramiento, el funcionario ordenará la
internación preventiva del inimputable.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-928-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.
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